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SESIÓN ORDINARIA 0038-2025 

 

Acta de la Sesión Ordinaria 0038-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad Vial, celebrada el 

miércoles 12 de noviembre del 2025. 

 

Se inicia la sesión al ser las dieciséis horas con once  minutos de manera virtual, con la participación de  la 

Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, representante del Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, la Licda.  

Pamela Hidalgo Castro, representante del Ministerio de Salud, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, 

representante de la Unión de Gobiernos Locales y la Licda. Yahaira María Solís Chaves, representante el 

Ministerio de Educación Pública. 

Se deja constancia de la ausencia justificada del Licenciado Carlos Ávila Arquín, Presidente de la Junta 

Directiva y delegado del Ministerio de Obras Públicas y Transporte, la cual  se debe a que se encuentra 

atendiendo funciones propias de su cargo en el Consejo de Gobierno. 

 

ARTÍCULO I. REQUISITOS PREVIOS DE CONSTATACIÓN CON MOTIVO DE CELEBRARSE SESIÓN  

 

Pasar lista de los miembros de Junta Directiva. 

 

De conformidad con lo establecido en el reglamento, se desglosa lo siguiente: 

 

Indicación de los miembros de la Junta Directiva que participan en la sesión de forma virtual 

 

Lic. Yahaira María Solís Chaves                            Representante del Ministerio de Educación Pública 

 

Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves Representante del Colegio Federado de Ingenieros y     

Arquitectos 

 

Lic. Pamela Hidalgo Castro                                    Representante del Ministerio de Salud. 

 

Licda. Yorlene Víquez Estevanovich                      Representante de La Unión Nacional de Gobiernos Locales 

 

Directivos asuntes  

 

Lic. Carlos Ávila Arquín                                          Delegado, Representante del MOPT 

 

Participa igualmente presencial : 

 

Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal  

 

Sra. Laura Sáenz Recinos                Secretaria de Actas  
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MBA. Silvia Salas Vásquez                                Auditora Interna  

 

Licda. Verónica Barquero Soto                           Despacho GF Consultores 

 

b. Determinación del mecanismo tecnológico empleado para la asistencia virtual. 

 

Se utiliza el mecanismo tecnológico llamado “Teams” para la conexión entre los participantes y la grabación 

de la sesión. 

 

c. Identificación del lugar en el cual se encuentran los miembros de la junta directiva que participan 

virtualmente. 

 

Proceden a indicar el lugar desde el cual atienden la sesión virtual: la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, 

representante del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, manifiesta que se encuentra en su casa 

de habitación, ubicada en Cipreses de Curridabat; la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, representante de la 

Unión Nacional de Gobiernos Locales, señala que participa desde su casa de habitación en San Joaquín de 

Flores;  la Licda. Pamela Castro Hidalgo, representante del Ministerio de Salud, informa que se encuentra en 

su casa de habitación y la Lic. Yahaira Solís Chaves, representante del Ministerio de Educación Pública, indica 

que se encuentra en su oficina en Paseo Colón San José.  

 

e. Cualquier otra circunstancia que se considere oportuna. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández manifestó que antes de que iniciara la sesión, la señora Laura Sáenz Recinos, 

Secretaria de Actas, informó que el Lic.  Carlos Ávila Arquín no podría asistir a la sesión debido a compromisos 

en el Consejo de Gobierno. Por ello, la Junta Directiva debía avocarse a determinar cuál de las compañeras 

aceptaría presidir la sesión por el día de hoy para poder dar cumplimiento a la misma. 

 

La Ing. Ana Lorena Bolaños propuso a la señora Yahaira María Solís Chaves, para presidir la sesión. 

 

La Lic. Yorlene Víquez también manifestó estar de  acuerdo con que la señora Yahaira Solís fuera quien 

presida. 

 

La propuesta fue sometida a votación y aprobada por unanimidad; por lo tanto, la Licda. Yahaira Solís Chaves 

asumió presidir  de la sesión. 

 

ACUERDO  

 

1.1 Se acuerda nombrar a la Licda.  Yahaira Solís  Chaves, como vicepresidenta ad hoc para continuar 

presidiendo la presente sesión.   
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ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  

 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

La Licda. Yahaira Solís Chaves somete a votación la aprobación orden del día:  

 

II. Aprobación del Orden del Día. 
 
III. Acta de la Sesión Ordinaria 0037-2025 
 
IV. Asuntos de Presidencia 
 
V. Asuntos de Directores de  Junta Directiva  
 
VI. Informe Evaluación Externa de Calidad de la Actividad de Auditoría Interna. Modalidad Validación 

Independiente. 
 
VII. Oficio CSV-AI-0479-2025 Atención a acuerdo relacionado con denuncia por pauta publicitaria. 
 
VIII. Borrador  de resolución a recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución CSV-JD-RES-

ADM-0113-2025 de la Dirección Ejecutiva. 
 
IX. Resolución y antecedentes a recurso de revocatoria planteado en contra del acto por el cual se declaró 

infructuosa la partida 1  de la Licitación Menor 2025LE-000012-0058700001 que corresponde a la 
Compra de separadores de carril y postes abatibles. 

 
X. Resolución y antecedentes a recursos de apelación interpuestos en contra de resolución de la 

Dirección Ejecutiva, que rechazó pago de intereses a empresas FIEUYEA S.A. y TALLER STAR CARS 
S.A. 

 
XI. Resolución y antecedentes a recursos de revocatoria interpuestos por el CONSORCIO APPLUS CR 

Y TUV respecto del proceso de precalificación de ofertas para la revisión técnica 
 
XII. Dedicación Exclusiva  Jeannette Masís Chacón 
 
XIII. Asuntos de Dirección Ejecutiva  
 
XIV. Correspondencia   
 

• Circular CSV-DE-OPP-CR-009-2025, Proyectos de Inversión Pública  
 
XV. Pasar lista de directivos, con la descripción de quienes están presentes. 

 

 

Los miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto, por lo tanto, se aprueba el orden del 

día.   
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En el momento de la votación se encuentran la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Pamela Castro 

Hidalgo, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich y la Licda. Yahaira Solís Chaves. Por lo tanto, con 4 votos a 

favor se resuelve: 

Acuerdo: 

 

2.1 Se aprueba el orden del día. 

 

Acuerdo unánime y firme  

 

ARTÍCULO III. ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 0037-2025 

 

La Licda. Yahaira Solís Chaves,  somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria No. 00037-2025 y los demás 

miembros de la Junta Directiva no tienen observaciones al respecto.  

Emiten su voto a favor, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene 

Víquez Estevanovich.  Se abstiene de la votación la Licda. Yahaira   Solís Chaves , debido a que no estuvo 

presente en la sesión del pasado 05 de noviembre del 2025. 

En consecuencia, con 3 votos a favor, y una abstención se acuerda lo siguiente: 

Acuerdo:  

3.1  Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 0037-2025, celebrada el miércoles 05 de noviembre del 

2025. 

Acuerdo aprobado 

 

ARTÍCULO IV. ASUNTOS DE PRESIDENCIA 

 

No se conocen Asuntos de Presidencia. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE DIRECTORES DE  JUNTA DIRECTIVA  

 

No se conocen Asuntos de los Directores de la Junta Directiva. 

ARTICULO VI. INFORME EVALUACIÓN EXTERNA DE CALIDAD DE LA ACTIVIDAD DE AUDITORÍA 

INTERNA. MODALIDAD VALIDACIÓN INDEPENDIENTE. 

Ingresan a la sesión en modalidad virtual, la MBA. Silvia Salas Vásquez, Auditora Interna  y la Licda. Verónica 

Barquero Soto, Auditora Externa del Despacho GF Consultores, para hacer la presentación, por lo que la Licda. 

Yahaira Solís Chaves, les brinda el uso de la palabra para iniciar su presentación.  
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La MBA. Silvia Salas  Vásquez hace una introducción a la presentación:  

 

 

 
 

Continúa con la presentación la Licda. Verónica Barquero:  
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Al finalizar la presentación de la Licda. Verónica Barquero Soto,  la Licda. Yahaira María Solís Chaves 

agradeció  y consultó a las directoras si tenían alguna pregunta. 

 

La Licda. Pamela Castro Hidalgo indicó, que por su parte, no tenía consultas en ese momento y sugirió avanzar 

para determinar si las dudas que tenía se evacuarían con la presentación del plan de mejora. 
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Continuó con la presentación del Plan de acción, la MBA. Silvia Salas Vásquez: 

 

La MBA. Silvia Patricia Salas Vásquez agradeció e indicó que la firma de auditores externos estableció tres 

hallazgos fundamentales: el informe del Sistema de Evaluación del Riesgo Institucional (SEVRI), el tema del 

Reglamento Autónomo de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna y el rezago histórico.  

 

Explicó que la Auditoría de una vez, trajo el plan de acción remedial para cumplir con estas recomendaciones, 

el cual pasa a exponer. 

 

 
 

Ella explica que respecto al SEVRI: Se incorporó en el Plan Anual del 2026 un estudio, conformado por 

funcionarios de la Auditoría, para elaborarlo y auditar el SEVRI institucional. Indicó que aunque la norma  lo 

establece regulatoria y obligatoriamente, por tema de recursos, en los últimos tres años no se ha elaborado.  

 

El último fue en el 2021 e incluso antes de su ingreso, no se han elaborado por el tema de que los recursos 

se han accionado a otras prioridades.  

 

Manifestó que no cree que se pueda incorporar todos los años como fundamental, porque hay otros temas de 

alto impacto en la valoración de riesgos, pero que por lo menos cada dos años se estaría analizando 

incorporarlo.  

 

A partir del 2026 ya se incorporó y se valoraría si se incluye en el 2027 o en los años consecutivos, o cada dos 

años, porque con la cantidad de recursos humanos (auditores fiscalizadores) no podrían verlo todos los años. 
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Con respecto al Reglamento de Organización y Funcionamiento  (ROFAI): Es un reglamento que aunque está 

vigente, está desactualizado. Se está incorporando la actualización del ROFAI, incluso el Reglamento 

Autónomo no tiene que ser aprobado, y se está incorporando en dos años lograr cumplir, pues esto tiene que 

ir a Leyes y Decretos  y aunque no lleva el visto bueno de dicha dependencia, sí lleva el visto bueno de la 

Junta Directiva y de la Contraloría y  la Contraloría tarda 30 días hábiles en analizar el ROFAI, y una vez que 

lo acepte, se mandaría a publicar  y no se requieren recomendaciones del área de publicaciones del MOPT, 

sino que se mandaría directamente. 

 

Por ello, se están analizando dos años para poder cumplir por los plazos, porque sería un estudio que harían 

el otro año (2026) para actualizar todo el ROFAI con las nuevas tendencias, incorporando temas tecnológicos 

y actualizando incluso la estructura organizacional de la Auditoría Interna del COSEVI. 

 

En relación al rezago histórico: Indicó que inclusive apenas ingresó, fue uno de los temas que llamó la atención 

a la Junta Directiva y a la Dirección Ejecutiva de aquel momento sobre el rezago.  

 

Se hizo ver que había recomendaciones de más de 15 y 18 años.  

 

Se han venido depurando, se han hecho tres procesos importantes uno en el 2023, en el 2024, y todavía hoy 

en el 2025, depurando las recomendaciones, viendo cuáles, por su vigencia, cambio de norma o 

desactualización, se pueden dar de baja.  

 

De igual manera, este es un tema que debe abordarse no solo desde la óptica de Auditoría, sino desde la línea 

de la Administración Activa, que es la responsable de la implementación. Se estaría generando un plan de 

trabajo desde el área de la Auditoría Interna para ver cuáles, por tema de norma, ya están obsoletas, y también 

desde la óptica de la Administración, para que pueda dar de baja. Todo eso en un programa de trabajo a partir 

de enero 2026 y concluirlo el 31 de diciembre. A lo interno, están creando una política que ya se inició,  para 

determinar aquellas recomendaciones donde después de cierto tiempo se le traslade el riesgo a la 

Administración, porque el seguimiento de las recomendaciones es un alto costo para la Auditoría Interna, que 

requiere mucho recurso y tiempo humano que podría utilizarse en auditar otros temas de riesgo alto o extremo. 

 

Concluyó indicando, que este sería el plan de acción para los hallazgos y que el tema de los lineamientos y 

procedimientos internos, que es un aspecto de mejora y no una recomendación, lo estarían elaborando a partir 

del año 2026 para actualizar todos los procedimientos internos de la Auditoría. Consultó si con esto tenían 

alguna consulta adicional, pues era el plan de acción específico para las tres recomendaciones señaladas por 

la firma de auditores externos. 

 

La  Lic. Yahaira Solís Chaves indicó que por su parte lo tenía claro y preguntó a las compañeras si tenían 

alguna consulta. 

 

La Licda. Pamela Castro Hidalgo agradeció y consultó a la señora Silvia Salas lo siguiente: Si sobre la 

actualización del ROFAI, considerando los plazos que deben ser aprobados por la Contraloría, se hizo alguna 
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estimación o cronograma para determinar los dos años, y si era posible conocer ese plan de acción que justifica 

los dos años. 

 

Respecto a las otras dos recomendaciones del ROFAI y rezago histórico,  no se incluyen como tal en el Plan 

Anual de Trabajo de la forma en que ellas puedan darle seguimiento, mientras que la primera sí, por lo que, 

consultó si valoraron la inclusión de las otras dos recomendaciones en el Plan Anual de Trabajo que vieron en 

la sesión anterior, y por qué la primera sí se incluye y las otras dos no. 

 

La MBA. Silvia Salas Vásquez indicó que no se incluyeron en el Plan 2026 precisamente porque la ruta de 

trabajo a seguir para el ROFAI es analizar otros ROFAI de otras instituciones públicas y privadas para ver la 

línea en temas de seguimiento de recomendaciones y actualizar las estructuras.  

 

Indicó que el ROFAI de la Auditoría tiene mucha información que no debería estar ahí.  

 

Explicó que no se incluyó en el Plan Anual de Trabajo 2026 debido a que la publicación de muchos documentos 

enviados a normas y decretos tienen más de dos o tres años de estar "pegados" en el MOPT, por lo que existe 

una parte ajena a la institución.  

 

Consideran tener el documento listo en el 2026, mandarlo a consulta a la Junta Directiva y a la Contraloría 

para su aprobación, pero a la publicación le están dando un año en el MOPT porque se puede quedar "pegado" 

por el MOPT, no necesariamente por la ejecución interna, sino por el tema de publicación, aunque no lleve 

visto bueno.  

 

Por eso están dando un año más por cualquier tema en publicación, y por eso no lo incorporaron en el Plan 

Anual de Trabajo (PAT) 2026, para no tener que venir a ajustar el PAT 2026 e indicar que no se logró.  

 

Afirmó que sí es un estudio que van a actualizar y hacer, pero lo tienen "extra programa". 

 

Respecto al rezago histórico y SEVRI, sí trajeron en el 2026 un estudio llamado "Seguimiento de 

Recomendaciones", donde implementarían ver qué pueden manejar con la Administración.  

 

Explicó que este es un proceso contínuo, pues hay que analizar cada una de esas recomendaciones, y no 

solo eliminarlas, sino que hay que fundamentar y hacer una resolución de por qué se van a cerrar o se le va a 

trasladar el riesgo a la Administración, porque al final es la Administración Activa la que no lo ha implementado.  

 

Manifestó que en ese momento, se enfocarán en aquellas recomendaciones más antiguas y asociadas a la 

Dirección Ejecutiva y a la Junta Directiva. 

 

La Licda. Pamela Castro Hidalgo indicó que comprendía lo del rezago en la división o unidad que tiene que 

mandar a publicar, pero consultó que propiamente para el trabajo de la Auditoría y el reflejo de lo que van a 
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avanzar en el 2026, le parecía importante hacer la división, ya que no sería incluir en el PAT 2026 la 

publicación, pero sí el estudio y todo lo que van a avanzar en el 2026 para que se pueda reflejar.  

 

Sugirió hacer la división, para que, en el plan de trabajo, puedan acreditar el mapeo y la investigación, pues 

es un trabajo muy importante que requerirá mucho tiempo de la Auditoría.  

 

Afirmó que hay muchos reglamentos con información innecesaria y a la hora de actualizar se vuelve complejo 

porque hay que "sacar y limpiar" el reglamento para que quede lo indispensable.  

 

Además, a veces a nivel de reglamento se autoriza a la Auditoría para que ciertas gestiones se puedan dirimir 

después a nivel de directriz, y que no tengan que estar siempre actualizando el Reglamento.  

 

Por ello, consideró importante que valoren desde la Auditoría Interna si sería oportuno considerar ese trabajo 

(no hasta la publicación) que se les va a presentar al Consejo, para que esto no les afecte en cuanto a 

ejecución. 

 

La  MBA. Silvia Salas Vásquez indicó que consideraría la observación. 

 

La Lic. Pamela Castro Hidalgo agradeció e indicó que por su parte no tendría más consultas. 

 

Al no presentarse más consultas ni observaciones por parte de los miembros de la Junta, se despide y se 

agradece la participación de la Licda. Verónica Barquero,  la MBA. Silvia Salas Vasquez, permanece en la 

sesión para continuar con la presentación del siguiente punto de agenda.  

La Lic. Yahaira Solís Chaves, somete a votación la propuesta de acuerdo.  

La Lic. Pamela Castro Hidalgo hizo una observación sobre el acuerdo.  

Indicó que sería importante dar seguimiento a la solicitud que se había efectuado respecto a la valoración de 

la posible división, por llamarlo de alguna forma, de la actualización del Reglamento.  

Esto en el entendido, de que la Administración Activa no interfiere en las competencias de la Auditoría, sino 

que es un asunto para que como Órgano Colegiado, se pueda dar seguimiento al plan y a su avance. Solicitó 

que se acuerde dar seguimiento y que la Auditoría informe respecto a este punto. 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves consultó si en este caso, lo procedente era instruir o dar a conocer al 

Ministro la solicitud para que se le informara a Doña Silvia, o si podían dejarlo como un acuerdo de Junta 

Directiva directo. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández intervino para recordar que la Auditoría Interna tiene una dualidad, pues si bien 

tiene su independencia organizativa y de funcionamiento, también depende de la Junta Directiva. Por ello, la 

Junta Directiva sí puede instruirle que le informe sobre la marcha del plan y la ruta planteada al respecto, y 

que ellos sí están obligados a comunicar los avances a esta Junta Directiva. 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández concluyó que se trataba de una moción de la  Licda. Pamela Castro Hidalgo, 

que debía ser valorada por la Junta Directiva. 

Las señoras directoras, están a favor de incluir como un segundo punto en el acuerdo la moción indicada por 

la Licda. Pamela Castro Hidalgo. 

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

ACUERDO:  
 
6.1 Se da por recibido el informe de Evaluación Eterna de Calidad de la Actividad de Auditoria 2024, presentado 

mediante oficio CSV-AI-0471-2025 por la Auditora Interna , MBA. Silvia Salas Vasquez y la representante de la 
empresa GCFC Auditores & Contadores. 

 
6.2. Se instruye a la Auditoría Interna  para que  informe  a esta Junta Directiva sobre el avance y estado de 

cumplimiento del Plan de acción presentado para atender las recomendaciones del informe. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
 

ARTIÍCULO VII.  OFICIO CSV-AI-0479-2025 ATENCIÓN A ACUERDO RELACIONADO CON DENUNCIA 

POR PAUTA PUBLICITARIA. 

La MBA. Silvia Patricia Salas Vásquez, Auditora Interna, continuó con la presentación. 

Ella explica que, en atención a un acuerdo de Junta Directiva relacionado con una denuncia por pauta 

publicitaria, la Junta Directiva, mediante el acuerdo CSV-JD-AVI-ACU-0136-2025 de la sesión extraordinaria 

28-2025 del 4 de septiembre, se instruyó a la Dirección Ejecutiva a remitir a esa Auditoría una denuncia recibida 

sobre un tema de medios de pauta publicitaria, con el fin de que, en el marco de sus competencias, realizara 

el análisis correspondiente. 

Con el fin de darle traslado se indican las gestiones realizadas por la Auditoria Interna:  

Se presentó inicialmente el 17 de junio ante la Contraloría Institucional del MOPT, la cual comunicó a la 

persona gestionante la falta de competencia y remitió copia a la Dirección Ejecutiva y a la Contraloría de 

Servicios del COSEVI.  

En esa misma fecha, la denuncia fue presentada ante la Contraloría de Servicios del COSEVI, la cual se la 

trasladó a la Auditoría Interna, al amparo del artículo 15 de la Ley Reguladora de las Contralorías de Servicios, 

indicando que era competencia de la Auditoría el análisis. 

Recibida la gestión, la Auditoría procedió a hacer el análisis en el marco de sus competencias y se dictó la 

Resolución número 0046-2025.  

Esta resolución le notificó a la persona denunciante el acto final, haciéndole ver los recursos administrativos 

procedentes y el plazo para su interposición.  
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También se le indicó que, si no presentaba recurso alguno en el plazo de ley, la denuncia 08-2025 quedaría 

en firme, con el cierre y archivo correspondiente. La resolución indicada fue debidamente notificada al 

denunciante el mismo 3 de septiembre. 

Y finalmente se le hizo saber a la Junta Directiva que, a pesar de que el acuerdo indicaba que la Dirección 

Ejecutiva debía remitirla formalmente, la denuncia fue analizada a través de la gestión recibida por la 

Contraloría de Servicios del COSEVI. El asunto fue oportunamente conocido, tramitado y resuelto por el órgano 

fiscalizador, encontrándose en firme y archivado.  

Esto se debe a que la solicitud de información adicional que se le solicitó que aportara al denunciante no 

contribuyó a entender o aclarar los temas de la denuncia, por lo que se procedió al archivo de acuerdo con las 

competencias de la Auditoría. Consultó si tenían alguna duda. 
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Al finalizar la presentación La Licda.  Yahaira María Solís Chaves consultó a las compañeras directoras si 

tenían alguna consulta. 

La MBA. Silvia Salas Vásquez complementó que la denuncia tenía dos ítems: uno para el MOPT relacionado 

con el análisis de campañas y otro para la investigación.  

Indicó que el tema que les correspondía ya fue atendido, se hicieron consultas a los compañeros de Proyectos 

y concluyeron que el denunciante no tenía la razón. 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves agradeció la aclaración y al no haber consultas por parte de las señoras 

directoras, se despide a la MBA, Silvia Salas Vásquez y se agradece su participación para continuar con la 

votación de la propuesta de acuerdo. 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0038-2025 

JUNTA DIRECTIVA       12 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

19 

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

ACUERDO  
 
7.1  Se da por recibido el oficio CSV- AI-0479-2025 presentado  por la Auditora Interna, MBA. Silvia Salas 

Vásquez  y se tiene por cumplida la instrucción girada a en el artículo VII de la sesión extraordinaria 
0028-2025, celebrada el 4 de setiembre de 2025. 

 
7.2  Se instruye a la Secretaría de Actas consignar el cumplimento de esta instrucción en la sección de 

seguimiento de acuerdos. 
 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
 

ARTÍCULO VIII. BORRADOR  DE RESOLUCIÓN A RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO EN 

CONTRA DE LA RESOLUCIÓN CSV-JD-RES-ADM-0113-2025 DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. 

La Licda. Yahaira Solís Chaves, le brinda el uso de la palabra para que proceda con la presentación de los 

siguientes puntos de agenda.  
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Al finalizar la presentación , se abre el espacio para consultas y observaciones por parte de las señoras 

directoras. 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves resumió la situación,  indicando que el funcionario no realizó las marcas 

de entrada o salida, supuso que, por imposibilidad física, por haber salido más temprano en la gira o haber 

llegado más tarde, indicando que esto pasa mucho en la Dirección de Ingeniería.  

Manifestó que el problema principal era que el funcionario no justificó el no haber hecho las marcas. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández manifiesto que era correcto y que el funcionario tenía un espacio razonable de 

tres días para realizar la justificación.  

Explicó que la Administración no podía decir que el funcionario estuvo totalmente "asfixiado", pues tampoco 

justificó teóricamente que regresó y al día siguiente tuvo que irse a otra gira y no regresó por ejemplo a los 

cinco días, por lo que se le pasaron los tres días de plazo. Indicó que la persona o el funcionario tiene la 

posibilidad de justificar o de dar alguna explicación de por qué no pudo hacerlo, y él simplemente guardó 

silencio. Por lo tanto, la Administración asume que fue simplemente una voluntad de no cumplir con lo que 

señala el reglamento por el motivo que fuese. 

La Licda. Pamela Castro Hidalgo agradeció la palabra e indicó que le parecía importante resaltar lo que explicó 

el señor Carlos, pues si bien el recurso debe declararse sin lugar porque las pretensiones no iban dirigidas 

propiamente al plazo de la sanción, a ella le llamaba la atención que fueran siete días de sanción, pues le 

parecía un plazo muy amplio. Aclaró que el señor Carlos les explicó que de oficio, la Administración acreditó 

una buena fe y lo que corresponde es una sanción de un día. Solicitó únicamente reiterar ese punto. 
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La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves consultó si la sanción propuesta era de un día y la  Licda. Yahaira Solís 

Chaves y el Dr. Carlos Rivas Fernández confirmaron que era de un día. 

Al no haber más consultas o solicitudes del uso de la palabra, la Licda. Yahaira Solís chaves, somete a votación 

la propuesta de acuerdo. 

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

ACUERDO  
 
8.1 Se declara  sin lugar el recurso de apelación interpuesto en contra de la resolución de la Dirección 

Ejecutiva y dar por agotada la vía administrativa. 
 
 8.2 Se aprueba de oficio modificar la sanción impuesta y establecerla en un día hábil sin goce de salario 
 
8.3 Se instruye a la secretaria de actas notificar lo resuelto al funcionario y al Departamento de Gestión y 

Desarrollo Humano 
 
8.4 Se autoriza a la Presidencia de la Junta Directiva la firma del documento. 
 
8.5 Se da por agotada la vía administrativa 
 
 
ACUERDO UNANIME Y FIRME  
 

ARTICULO IX. RESOLUCIÓN Y ANTECEDENTES A RECURSO DE REVOCATORIA PLANTEADO EN 

CONTRA DEL ACTO POR EL CUAL SE DECLARÓ INFRUCTUOSA LA PARTIDA 1  DE LA LICITACIÓN 

MENOR 2025LE-000012-0058700001 QUE CORRESPONDE A LA COMPRA DE SEPARADORES DE 

CARRIL Y POSTES ABATIBLES. 
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Al finalizar la presentación, las señoras directoras no tienen consultas al respecto, por lo tanto, se procede con 

la votación de la propuesta de acuerdo.  

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

ACUERDO  
 
9.1 Se declaran sin lugar, los recursos de revocatoria interpuesto por JL MEDICAL SRL, BELA 

CONSULTORES S.A. y PUBLIVIAS S.A., en contra del acto por el cual se declaró infructuosa la 
Partida 1 de la Licitación Menor N°2025LE-0000012-0058700001, que corresponde al “COMPRA DE 
SEPARADORES DE CARRIL.”  

  
9.2 Se da  por agotada la vía administrativa 
 
9.3 Se autoriza a la Presidencia  de la Junta Directiva la firma de la resolución respectiva 
 
 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
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ARTÍCULO X. RESOLUCIÓN Y ANTECEDENTES A RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS EN 

CONTRA DE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA, QUE RECHAZÓ PAGO DE INTERESES A 

EMPRESAS FIEUYEA S.A. Y TALLER STAR CARS S.A. 
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Al finalizar la presentación la Licda. Pamela Castro Hidalgo , solicita el uso de la palabra, ella indica que más 

allá de una duda, era importante destacar que los recurrentes tuvieron el momento para presentar sus 

reclamos y que no se les violentó el debido proceso ni el derecho de defensa.  

Afirmó que si en su momento no lo hicieron, el plazo estaba precluido y ya no se valía traerlo más adelante y 

tratar de cobrar intereses, porque el momento procesal oportuno ya pasó.  

Indicó que esto era importante y reiteró lo dicho por el señor Carlos, se está en un asunto donde se debe 

preservar el erario. Si existe una duda e incluso el señor Carlos expuso que se tuvieron que hacer estudios o 

investigaciones para determinar que efectivamente se había ejecutado adecuadamente el motivo por el cual 

se les contrató, existe una justificación y existen resoluciones motivadas. 

Manifestó que era importante rescatar eso para que después no se trate de manifestar que el Consejo no está 

considerando las manifestaciones de los recurrentes, sino que legalmente lo que procede es declararlo sin 

lugar, porque el momento procesal oportuno para reclamar intereses precluyó, y ellos no accionaron en ese 

momento. 

La Ing. Ana Bolaños agregó que también era importante que no solo era el tiempo, sino que las facturas no se 

pagaron no por insolvencia ni por incumplimiento de la Administración, sino porque hubo un proceso de 

revisión ante la sospecha y luego se comprobó la evidencia de que los trabajos tuvieron ciertas deficiencias.  

Explicó que en cualquier contratación administrativa, pública o privada, ante la duda, no se paga.  

Por lo tanto, indicó que no daba lugar, como dicen los abogados, porque existe un proceso. Concluyó que la 

recomendación, por su parte, estaba perfecta. 

Al no haber más consultas o solicitudes del uso de la palabra, la Licda. Yahaira Solís Chaves, somete a 

votación la propuesta de acuerdo.  

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

ACUERDO  
 
10.1  Se declaran  sin lugar los recursos de apelación en subsidio interpuestos en contra de las resoluciones 

de la Dirección Ejecutiva CSV-DE-RES-ADM-0183-2025 y CSV-DE-RES-ADM-0210-2025, donde se 
denegó el pago de intereses de mora, a partir de la recomendación de la Administración. Recursos 
interpuestos por el TALLER STAR CARS S.A. y el TALLER FIEUYEA S.A.,  

 
10.2   Se da por agotada la vía administrativa 
 
10.3  Se autoriza al Presidente de la Junta Directiva, la firma de la resolución respectiva 
 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
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ARTÍCULO XI.  RESOLUCIÓN Y ANTECEDENTES A RECURSOS DE REVOCATORIA INTERPUESTOS 

POR EL CONSORCIO APPLUS CR Y TUV RESPECTO DEL PROCESO DE PRECALIFICACIÓN DE 

OFERTAS PARA LA REVISIÓN TÉCNICA 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0038-2025 

JUNTA DIRECTIVA       12 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

43 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0038-2025 

JUNTA DIRECTIVA       12 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

44 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0038-2025 

JUNTA DIRECTIVA       12 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

45 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0038-2025 

JUNTA DIRECTIVA       12 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

46 

 

 

 

 



CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL                SESIÓN ORDINARIA NO. 0038-2025 

JUNTA DIRECTIVA       12 DE NOVIEMBRE DEL 2025 

47 

 

 

 

La Ing. Ana Bolaños consultó sobre la anulación de la precalificación, indicando que ese tema ya se había 

resuelto, visto y aprobado en una sesión presencial a la que algunos no pudieron asistir, por lo que no veía 

por qué se seguía sobre el mismo tema. 
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El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó que en parte, sí y en parte no, ya que, con el primer acuerdo adoptado, 

las empresas se podían considerar afectadas, pues alegaban tener derecho a seguir con la licitación, y 

opuestos a esa determinación fue que presentaron el recurso.  

En ese ínterin se dieron resoluciones de la Contraloría que son vinculantes para la Administración.  

La Contraloría indicó que el artículo que se había invocado para esa decisión no era el correcto, y que la 

decisión de la precalificación era un acuerdo firme. 

Indicó que esos dos aspectos fueron aceptados por la Junta Directiva en el segundo acuerdo, pero siempre 

mantuvieron la idea de que si existía un conflicto de interés ese tema debía seguir discutiéndose.  

No obstante, como dice la Contraloría, eso debía trasladarse al Señor Ministro para que fuera él quien lo 

resolviera, pues de acuerdo con la Ley General de la Administración Pública, cuando existe este tipo de temas, 

es el jerarca del órgano desconcentrado el que tiene que resolver si realmente existe una situación de peso 

para que no se continúe con la situación. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández, manifestó, que  el aspecto medular para los recurrentes era la inconformidad 

con que se anulara la precalificación; pero que eso ya quedó de lado debido a las resoluciones de la 

Contraloría.  

i la Junta todavía tenía el asunto pendiente, todavía no se seguía a la segunda etapa ni tampoco se haría otra 

licitación, sino que se estaba a la espera de lo que dijera el Señor Ministro.  

Agregó  que el Lic. Carlos Ávila Arquín y el Director Ejecutivo lo mencionaron de pasada en la Junta Directiva 

anterior: que el tema estaba esperando la resolución del Señor Ministro sobre el particular. 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves asintió y mencionó que de hecho esa era la respuesta que iría a las 

empresas, y preguntó si existía un periodo de tiempo para que el Ministro se pronuncie. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indicó que tenía que ser un lapso razonable para hacerlo, que tampoco tiene 

que resolver al día siguiente. 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves preguntó cuánto tiempo llevaban en espera, el Dr. Carlos Rivas Fernández  

responde que desde setiembre más o menos. 

La Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves consideró que el periodo razonable ya había pasado. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó la tarea que se debe hacer por parte el Ministerio,  como una de las 

vías cuando se quiere anular un acto a nivel administrativo es hacer un procedimiento administrativo, se tiene 

que convocar a las dos empresas a una audiencia, dándoles la posibilidad de que se refieran y presenten sus 

argumentos y a partir de eso, el Señor Ministro dicta una resolución indicando si hay un motivo de nulidad, y 

eso es lo que está en proceso en ese momento. Indicó que un procedimiento administrativo, por más expedito 

que se quiera, no puede ser de la noche a la mañana. 
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La Ing. Ana  Lorena Bolaños indicó que esto ya había pasado en otras licitaciones, y que, si no se da la nulidad, 

hay que seguir con el proceso.  

Agregó que generalmente es una oferta por precio, y que eso es lo que sucede en otras instituciones, pero 

concluyó que se estaba en ese proceso de verificación de datos y comprobación, había que seguir dando el 

tiempo pertinente. Agradeció al señor Carlos Rivas por la explicación. 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves agradeció y consultó si se podía responder en ese momento, pues ella 

quería saber cuál era el procedimiento a seguir para los miembros de Junta una vez que el Ministro emitiera 

la resolución, es decir, si ellos tenían que dar alguna respuesta o cuál sería el procedimiento a seguir como 

miembros de Junta Directiva. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indicó que llegando al final del camino de la determinación hay dos 

posibilidades: 

1. Que no exista el motivo de nulidad del artículo 26 (que no haya conflicto de interés): Si él llega a esa 

determinación, esta Junta Directiva debe retomar lo que resolvió en diciembre del año pasado de que 

había que pasar a la segunda etapa y revisar si las dos empresas precalificadas cumplían o no con 

los requisitos. 

 

2. Que el Señor Ministro diga que sí hay un motivo de nulidad: Esto implica que la empresa es 

inadmisible. Recordó que el pliego de condiciones estableció que se tenía que disponer de un mínimo 

de dos ofertas en la segunda etapa. Si ya una de las ofertas es declarada inadmisible, solo quedaría 

una. Por lo tanto, se tendría que declarar desierto el concurso por una imposibilidad legal, ya que se 

requieren dos oferentes o dos ofertas válidas como mínimo para que presten el servicio. 

 

Finalmente, el Dr. Carlos  Rivas Fernández señaló que el punto 3 del acuerdo previo establecía: "En razón de 

lo anterior, y debido a que una eventual lesividad impediría proseguir con el llamado de los precalificados, se 

ordena suspender cualquier decisión de este órgano que tenga relación con dicha licitación, hasta tanto el 

Ministerio de Obras Públicas defina si procederá o no con la declaratoria de lesividad del acto final de 

Precalificaciones." Concluyó que en ese acuerdo quedó previsto lo que les acababa de exponer. 

La Licda. Yahaira Solís Chaves, somete a discusión y votación la propuesta de acuerdo  

La Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, indicó que votaba en contra de la propuesta, ya que mantenía su 

posición de que todas las ofertas fueron evaluadas correctamente y precalificadas, por lo que se debía pasar 

a la adjudicación sin atrasar más el proceso, de forma que se pueda tener el servicio en regla. Argumentó que 

las empresas tienen razón en lo que alegan. 

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, , la Licda. Pamela 

Castro Hidalgo la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich  y la Licda. Yahaira María Solís Chaves; por lo tanto, 

con tres votos a favor,  y un voto en contra por parte de la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich, se resuelve: 
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ACUERDO: 
 
 
11.1 Se declaran sin lugar los recursos de revocatoria interpuestos por el Consorcio Applus CR y TÜV 

RHEINLAND CERTIO, S.L., en contra de la resolución CSV-JD-RES-ADM-0009-2025 de fecha 14 de 
julio de 2025  que es comunicación del Acuerdo Firme adoptado en el artículo V de la Sesión 0025-
2025 del 2 de julio del 2025, por el cual se dispuso dejar sin efecto la Licitación Mayor Nº2023LY-
000002-0058700001, denominada “PRECALIFICACIÓN PARA LA FUTURA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSPECCIÓN TÉCNICA VEHICULAR A 
NIVEL NACIONAL,” al carecer de interés actual la discusión sobre la validez de dichos actos 
administrativos, al haber sido revocados. 

 
11.2 Se declara sin lugar, la pretensión de continuar con el proceso licitatorio referido, al encontrarse 

pendiente gestión ante el Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, para que se pronuncie 
sobre el motivo de nulidad de la oferta del Consorcio Applus CR, puesto en su conocimiento. 

 
11.3 Se emplaza a los recurrentes ante el Ministro a hacer valer sus derechos si lo estiman pertinente. 
 
11.4 Se autoriza a la Presidencia de la Junta Directiva la firma de la resolución 
 
 
ACUERDO EN FIRME. 

ARTÍCULO XII.  DEDICACIÓN EXCLUSIVA  JEANNETTE MASÍS CHACÓN. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández solicitó el uso de la palabra para explicar rápidamente en qué consistía este 

tema.  

Explicó que quienes trabajan en el sector público conocen el tema de la dedicación exclusiva, donde la jefatura 

de la dependencia debe justificar por qué le corresponde el pago. 

Señaló que, en este caso, la funcionaria Jeannette Masis Chacón es personal de la Dirección Ejecutiva, y el 

documento de la adenda al contrato de dedicación exclusiva es elaborado y firmado por la Dirección Ejecutiva.  

Indicó que, por temas de control interno, no está bien ni procede que la Dirección Ejecutiva confluya  en ambos 

supuestos.  

Por lo tanto, el tema se trajo para que se autorice a la Presidencia de la Junta Directiva a firmar el contrato y 

la resolución de la dedicación exclusiva de la funcionaria para evitar ese conflicto. 

La Licda. Pamela Castro Hidalgo solicitó aclarar si únicamente se estaría delegando la firma, pero si toda la 

tramitología previa, el sustento y el respaldo para el pago de la dedicación, ya estaba concluido. 

El Dr. Carlos Rivas Fernández confirmó que así era y que lo que hacía falta era formalizar el documento, ya 

que de acuerdo con la Ley de Empleo Público hay que estar formalizando periódicamente la dedicación 

exclusiva.  
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Indicó que en el resto de funcionarios del COSEVI es la Dirección Ejecutiva la que firma, pero como la 

funcionaria es de esa Dirección Ejecutiva, se ha estilado como en otros casos, que ese documento lo firme la 

Presidencia. 

La Licda.  Pamela Castro Hidalgo consultó si se estaba bien con el reglamento para trasladarlo a la 

Presidencia, a lo que el Dr. Carlos Rivas Fernández confirmó que no había problema. 

La Licda. Yahaira Solís Chaves solicitó a quienes estuvieran de acuerdo en trasladar la firma a la Presidencia, 

para la formalización del documento de dedicación exclusiva, levantar su mano para votar.  

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

ACUERDO 
12.1  Se tiene por conocido y analizado el oficio N.° CSV-DE-1356-2025 del 20 de octubre de 2025, suscrito 

por el Director Ejecutivo, MBA. Jeffrey Cervantes Bermúdez , mediante el cual se solicita la prórroga 
del régimen de Dedicación Exclusiva para la funcionaria Jeannette Masís Chacón, destacada en la 
Unidad de Planificación Institucional. 

 
12.2 Se autoriza al Presidente de la Junta Directiva a firmar la respectiva resolución la prórroga del contrato 

de Dedicación Exclusiva para la funcionaria Jeannette Masis Chacón con lo cual se aprueba lo 
solicitado y se instruye a la Jefatura del Departamento de Gestión de Desarrollo Humano a formalizar 
el trámite respectivo. 

 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
 

ARTÍCULO XIII. ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA.  

No se conocen asuntos de la Dirección Ejecutiva  

ARTÍCUO XIV. CORRESPONDENCIA. 

• CIRCULAR CSV-DE-OPP-CR-009-2025, PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández explicó que se trataba de una circular de la Dirección Financiera y la Comisión 

de Plan Presupuesto, la cual va dirigida a todas las oficinas institucionales que manejan presupuesto, y la 

Junta Directiva, aunque tenga un presupuesto menor, debe acatarla.  

 

Solicitó que la Junta Directiva instruyera a la señora Laura Sáenz Recinos, Secretaría de Junta para que acate 

los alcances de dicha circular en lo que le corresponda. 

 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves indicó que se daría por conocido y se instruiría a la compañera Laura 

para el seguimiento correspondiente a lo dictado en la circular referente a los temas presupuestarios. 
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La Licda. Pamela Castro Hidalgo consultó si debían votar la instrucción. 

 

El Dr. Carlos Rivas Fernández indicó que sí, para efectos de que la Junta Directiva no fuera llamada a cuentas 

por sustraerse del cumplimiento de la circular por ser el órgano superior. Señaló que la instrucción debía 

votarse a nivel interno de la Secretaría de la Junta. 

 

La Licda. Yahaira María Solís Chaves sometió la instrucción a votación, solicitando a las presentes que 

levantaran la mano si estaban de acuerdo. 

 

En el momento de la votación se encontraban presentes la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda. Yahaira 

María Solís Chaves, la Licda. Pamela Castro Hidalgo y la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich; por lo tanto, 

con cuatro votos a favor, se resuelve: 

 

ACUERDO 
 
 
14.1  Se da por recibida  la Circular CSV-DE-OPP-CR-009-2025, Proyectos de Inversión Pública y se instruye a la 

Secretaría Actas a tomar nota de la misma, en lo que resuelte de competencia de la Junta Directiva 
 
ACUERDO UNÁNIME Y FIRME  
 

ARÍCULO XV. PASAR LISTA DE DIRECTIVOS, CON LA DESCRIPCIÓN DE QUIENES ESTÁN 

PRESENTES. 

 

Se pasa lista y se encuentran presentes al finalizar la sesión: la, la Ing. Ana Lorena Bolaños Chaves, la Licda.  

Pamela Hidalgo Castro, la Licda. Yorlene Víquez Estevanovich  y la Licda. Yahaira Solís Chaves.  

Al ser las dieciocho horas con siete minutos del miércoles 12 de noviembre de 2025 y al no haber más temas 

a tratar se da por finalizada la Sesión Ordinaria 0038-2025 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad 

Vial. Es todo. Última línea.  


